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JUZGADO DOCE CIVIL CIRCUITO  
DE CALI 

 
Hoy en estado No.__________ notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 
Santiago de Cali, _______________________ 

                        
Sandra Carolina Martínez Álvarez 

Secretaria 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2023. A 

despacho de la señora Juez el presente proceso verbal de responsabilidad civil 

contractual para resolver lo pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 Santiago de Cali, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL LAUREL.  

DEMANDADO:  CONSTRUCTORA ALPES S.A.  

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012/2022-00221-00. 

 

Revisado el presente asunto, se observa que al momento de dar contestación a 

la demanda y proponer excepciones de mérito, el apoderado judicial de la 

constructora demandada, no remitió copia de tal escrito a la parte demandante, 

razón por la cual resulta necesario correr traslado por secretaría de tales 

excepciones.  

 

DISPONE: 

 

Por secretaría CORRASE TRASLADO de las excepciones de mérito propuestas por el 

apoderado judicial de la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 370 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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Claudia Cecilia Narvaez Caicedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Cali - Valle Del Cauca
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